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ASAMBLEA PARLAMENTARIA EURO-LATINOAMERICANA 

DECLARACIÓN DE 1 DE MARZO DE 2010 DEL COPRESIDENTE EUROPEO DE LA 
ASAMBLEA PARLAMENTARIA EURO-LATINOAMERICANA SOBRE EL RECIENTE 

TERREMOTO EN CHILE 

El Co-Presidente por parte del Parlamento Europeo en la Asamblea Parlamentaria Euro- Latinoamericana, 
Sr. José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, en nombre de los 75 Miembros que componen la Delegación 
del Parlamento Europeo en la Asamblea, la cual constituye el brazo parlamentario de la Asociación 
Estratégica Birregional Unión Europea - América Latina y el Caribe, y en la que se integran, junto a los 
75 Miembros del Parlamento Europeo, otros 75 Miembros de los Parlamentos latinoamericanos de 
integración (Parlatino, Parlandino, Parlacén y Parlasur) y de las Comisiones parlamentarias mixtas 
UE/México, UE/Chile: 

• Expresa su profunda consternación ante las dramáticas consecuencias del violento terremoto que 
azotó a Chile en la madrugada del pasado sábado día 27 de febrero, y transmite su más sentido 
pésame a las familias de las víctimas, y su solidaridad sin límites con los afectados, con el pueblo 
chileno, con su Gobierno y con el Congreso Nacional de Chile. 

• Respalda el compromiso de una ayuda humanitaria inicial de 3 millones de euros anunciado por el 
Departamento para la Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea (ECHO), así como los 
esfuerzos realizados por la Comisaría Europea de Cooperación Internacional, Ayuda Humanitaria 
y Respuesta a las Crisis, Sra. Kristalina Georgieva, y de los Servicios de la Comisión Europea y 
del Consejo de la Unión para hacer frente a las consecuencias del cataclismo. 

• Insta a los Estados Miembros de la Unión Europea, a la Presidencia española de turno, a la 
Comisión Europea y a la Alta Representante para la Política Exterior y de Seguridad, Sra. 
Catherine Ashton, a cooperar de forma urgente y coordinada en las tareas de emergencia dirigidas 
a paliar los efectos del seísmo y a satisfacer con urgencia las demanda de ayuda efectuada por la 
Presidenta de la República de Chile (puentes mecanos, hospitales de campaña con capacidad 
quirúrgica, teléfonos satelitales y estaciones repetidoras, equipos electrógenos, sistemas de 
evaluación de daños estructurales en hospitales, escuelas y edificios públicos, sistemas de 
purificación de aguas salinas, albergues de campaña, centros de diálisis autónomos, comedores 
mecanos, especialistas en rescate, etc.), así como el personal necesario para su instalación. 
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